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Ciudad de México, 31 de enero de 2017 

 

CONTRIBUCIÓN DE MÉXICO A LA LABOR DE LA COMISIÓN DE DERECHO 

INTERNACIONAL SOBRE EL TEMA “CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD” 

 

Se remite a continuación la respuesta de México a la siguiente solicitud formulada 

por la Comisión de Derecho Internacional sobre el tema “Crímenes de Lesa 

Humanidad“: 

 

“La Comisión pide a los Estados que […] faciliten información 

sobre: 

 

a) si el derecho interno vigente en el Estado tipifica 

específicamente como delito los “crímenes de lesa humanidad” 

y, de ser así; 

b) el texto de la legislación penal relevante; 

c) en qué condiciones puede el Estado ejercer su jurisdicción 

sobre un presunto infractor por la comisión de un crimen de 

lesa humanidad (por ejemplo, cuando el delito tiene lugar dentro 

de su territorio o cuando el delito es cometido por un nacional 

o un residente); y  

d) las resoluciones de los tribunales nacionales del Estado que se 

hayan pronunciado en casos de crímenes de lesa humanidad.” 

PREGUNTAS A Y B: “CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD” EN LA 

LEGISLACIÓN PENAL MEXICANA 

 

 México es Parte de la Convención sobre la Imprescriptibilidad de los 
Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad desde el 13 de 
junio de 2002, así como del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional 
desde el 1 de enero de 2006. 
 

 Dichos tratados internacionales son Ley Suprema de la Unión al mismo nivel que 
la Constitución y por encima de las leyes federales y estatales, según lo establece 
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el artículo 133 constitucional1 y la jurisprudencia respectiva2. Asimismo, tras la 
reforma constitucional en materia de derechos humanos del 10 de junio de 2011, 
los jueces nacionales deben aplicar, de oficio, los tratados internacionales que 
contengan disposiciones sobre derechos humanos de los que México es 
parte3, incluyendo la Convención y el Estatuto citados4. 
 

 La legislación penal mexicana aún no contiene un tipo penal específico para 
los crímenes de lesa humanidad como tal, es decir, con el elemento contextual –
que los distingue de las conductas aisladas que las componen– que requiere que 
sean cometidos “como parte de un ataque generalizado o sistemático contra una 
población civil y con conocimiento de dicho ataque”. 
 

 No obstante, la legislación penal mexicana sí tipifica penalmente la mayoría de 
las conductas aisladas que componen tales crímenes, a través de los delitos de 
homicidio, esclavitud, privación ilegal de la libertad, tortura, lesiones, delitos 
contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual, discriminación, desaparición 
forzada de personas y secuestro. Se anexa el texto de las disposiciones 
relevantes del CPF y leyes respectivas (Anexo I). 
 

 Las penas por dichos delitos oscilan, según sea el caso, desde seis meses y 
hasta 80 años de prisión. 
 

 La norma general para la prescripción de delitos en México está prevista en el 
artículo 105 del CPF, conforme al cual “[l]a acción penal prescribirá en un plazo 
igual al término medio aritmético de la pena privativa de la libertad que señala la 
ley para el delito de que se trate, pero en ningún caso será menor de tres años”. 
No obstante, tras la reforma constitucional de junio de 2011, tratándose de los 
crímenes de lesa humanidad y a la luz de que México es Parte de la Convención 
sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa 
Humanidad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha reconocido, en 
su sentencia relativa al Amparo directo en revisión 2597/2015 del 21 de octubre 
de 2015, que “pueden suscitarse casos en los que el establecimiento de la 

                                            
1 “Artículo 133.- Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos 
los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de 
la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de 
cada entidad federativa se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las 
disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de las entidades 
federativas.” 
2 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Amparo en revisión 1475/98, 11 de mayo de 1999, 9a. 
Época, Tesis Aislada, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo X, Noviembre de 1999, 
Tesis: P. LXXVII/99 (9a.), página 46. 
3  “Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.” 
4 http://www2.scjn.gob.mx/red/constitucion/TI.html. 
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prescripción de la acción penal sí pudiere llegar a ser transgresora del derecho 
humano de acceso a la justicia, pues en el ámbito internacional existen ilícitos 
respecto de los cuales se ha declarado su imprescriptibilidad, como es el caso 
de los ‘crímenes de guerra’ y ‘crímenes de lesa humanidad’” (cfr. infra Pregunta 
D). 
 

 La legislación penal mexicana reconoce como formas de autoría y participación 
la comisión de un delito, el acuerdo o preparación del mismo, la realización por 
sí o conjuntamente, la determinación dolosa a otro para cometerlo, la ayuda o 
auxilio para su comisión o con posterioridad a su ejecución, la intervención con 
otros en su comisión, y la tentativa de cometerlo. Se anexa el texto de los 
artículos 12 y 13 del CPF (Anexo II). 
 

 Se han elaborado y presentado al Congreso diversas iniciativas que proponen 
reformar el CPF para tipificar expresamente los crímenes de lesa humanidad y 
reconocer su imprescriptibilidad. 

 

PREGUNTA C: CONDICIONES PARA EL EJERCICIO DE LA JURISDICCIÓN 

DEL ESTADO SOBRE CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD 

 

La jurisdicción de los tribunales penales mexicanos se rige por las bases de:  
 

a. Territorialidad, por delitos cometidos en territorio nacional, conforme a los 
artículos 1 y 5 del CPF; 
 

b. Personalidad activa, por delitos cometidos en territorio extranjero por un 
mexicano, conforme al artículo 4 del CPF; 
 

c. Personalidad pasiva, por delitos cometidos en territorio extranjero contra 
mexicanos, conforme al artículo 4 del CPF; 
 

d. Protección (o interés), por delitos que se inicien, preparen o cometan en el 
extranjero, cuando produzcan o se pretenda que tengan efectos en territorio 
nacional, o por aquéllos cometidos en los consulados mexicanos o contra su 
personal cuando no hubieren sido juzgados en el país en que se cometieron, 
de conformidad con el artículo 2 del CPF; y 
 

e. Juzgar o extraditar (aut dedere aut judicare), por los delitos que se inicien, 
preparen o cometan en el extranjero, siempre que un tratado vinculante para 
México prevea la obligación de extraditar o juzgar, se actualicen los requisitos 
contenidos en el artículo 4 del Código Penal Federal y no se extradite al 
probable responsable al Estado que lo haya requerido, de conformidad con el 
artículo 2 fracción I del Código Penal Federal.  
El principio aut dedere aut judicare fue incorporado como base jurisdiccional 
mediante reforma al artículo 2, fracción I del CPF publicada en el Diario Oficial 
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de la Federación el 28 de junio de 2007, con el fin de asegurar la facultad de 
las autoridades mexicanas de investigar y enjuiciar delitos cometidos en el 
extranjero, por extranjeros y contra extranjeros, cuando un tratado 
internacional del que México sea Parte obligue a extraditar o juzgar (como es 
el caso de la Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de 
Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad de 1968). Como lo señala la 
exposición de motivos de la iniciativa que dio lugar a esta reforma: 

 
“En los tratados internacionales de los que es Parte, México se ha comprometido a 
asegurar la extradición de los perseguidos judicialmente, o al enjuiciamiento de los 
probables responsables de los delitos cometidos en el extranjero por extranjeros, 
contra extranjeros, cuando éstos se encuentren en el territorio de la República. A fin 
de estar en aptitud de cumplir con esta obligación, se propone reformar la fracción I, 
del artículo 2, del Código Penal Federal, para facultar a las autoridades mexicanas a 
conocer de dichos delitos.  
El párrafo propuesto tiene una aplicación limitada y sólo es procedente respecto de 
aquellos casos en los que un tratado internacional del que México sea Parte, obligue 
a extraditar o juzgar, el fugitivo se encuentre en territorio nacional y no sea posible la 
extradición de dicha persona al Estado Parte del Tratado que lo ha requerido; de esta 
forma se asegura la sanción de los responsables de terrorismo o de los delitos en los 

que haya doble incriminación, con total respeto de sus derechos humanos”5. 

 
Se anexa el texto de las disposiciones relevantes del CPF (Anexo III). 
 
PREGUNTA D: DECISIONES DE TRIBUNALES NACIONALES 

 
Se transcriben las siguientes sentencias de tribunales nacionales que han hecho 
referencia a crímenes de lesa humanidad en sus razonamientos sobre los siguientes 
aspectos: 
 

A. La obligación de las autoridades en materia de transparencia de proporcionar 
información sobre averiguaciones previas relativas a crímenes de lesa 
humanidad: 

 
1. “DELITOS O CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD. SU CONCEPTO PARA EFECTOS 

DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
QUE LOS INVESTIGA 
De conformidad con el artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, no puede alegarse el carácter de reservado cuando 
la averiguación previa investigue hechos constitutivos de graves violaciones a derechos 
humanos o delitos de lesa humanidad. A fin de que el intérprete determine si un caso 
concreto se ubica en el supuesto de excepción relativo a los delitos de lesa humanidad 
y deba dar acceso a la averiguación previa correspondiente, es necesario que atienda, 
a nivel federal, al Título Tercero del Código Penal Federal, el cual tipifica como delitos 
contra la humanidad, en su artículo 149, a la violación a los deberes de humanidad 

                                            
5 Iniciativa de Decreto que reforma y adiciona diversos artículos del Código Penal Federal, del Código 
Federal de Procedimientos Penales y de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, en 
materia de Terrorismo, Cámara de Senadores, Oficio No SEL/300/2163/03, 10 de septiembre de 
2003. 
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respecto de prisioneros y rehenes de guerra y, en su artículo 149 bis, al genocidio. 
Adicionalmente, es necesario tener en cuenta que el Estado mexicano ratificó el Estatuto 
de Roma de la Corte Penal Internacional, adoptado en la capital italiana el 17 de julio de 
1998. Asimismo, el 31 de diciembre de 2005, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el decreto por el cual se promulgó dicho Estatuto. Esta Primera Sala observa 
que el artículo 7o. del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, norma vigente 
en el ordenamiento jurídico mexicano, define los delitos o crímenes de lesa humanidad 
y establece un catálogo sobre las conductas que deberán considerarse como tales. Así, 
el asesinato; el exterminio; la esclavitud; la deportación o traslado forzoso de la 
población; la encarcelación u otra privación grave de la libertad física en violación de 
normas fundamentales de derecho internacional; la tortura; la violación, esclavitud 
sexual, prostitución forzada, embarazo forzado, esterilización forzada u otros abusos 
sexuales de gravedad comparable; la persecución de un grupo o colectividad con 
identidad propia fundada en motivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, culturales, 
religiosos, de género u otros motivos universalmente reconocidos como inaceptables con 
arreglo al derecho internacional; la desaparición forzada de personas; el crimen de 
apartheid, así como otros actos inhumanos de carácter similar que causen 
intencionalmente grandes sufrimientos o atenten gravemente contra la integridad física 
o la salud mental o física, serán considerados delitos o crímenes de lesa humanidad, tal 
y como los define el apartado segundo del párrafo primero del artículo 7o. del Estatuto 
de Roma. Asimismo, es importante señalar que estos delitos serán considerados como 
crímenes de lesa humanidad de conformidad con el Estatuto de Roma, únicamente 
cuando se cometan como parte de un ataque generalizado o sistemático contra una 
población civil y con conocimiento de dicho ataque; entendiendo por ataque generalizado 
contra la población civil la línea de conducta que implique la comisión de actos 
mencionados en el catálogo de referencia contra una multiplicidad de personas dentro 
de dicha población; mientras que por sistematizado debe entenderse que los actos se 
cometan de conformidad con la política de un Estado o de una organización de cometer 
esos actos o para promover esa política, es decir, en seguimiento de un plan 
preconcebido, lo cual excluiría a aquellos actos cometidos al azar.”6 

 
2. “DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. EL HECHO DE QUE EL JUEZ DE 

DISTRITO NO ADMITA LA DEMANDA DE AMPARO, NO ES OBSTÁCULO PARA 
QUE LOS FAMILIARES DE LOS DESAPARECIDOS EJERZAN SU DERECHO A 
SABER LA VERDAD Y EL RUMBO DE LAS INVESTIGACIONES, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE LAS COPIAS DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
CORRESPONDIENTE. 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha considerado que en casos que 
involucran la desaparición forzada de personas, es posible entender que la violación del 
derecho a la integridad psíquica y moral de los familiares de la víctima es la consecuencia 
directa de un severo sufrimiento que se acrecienta, entre otros factores, por la constante 

                                            
6 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Amparo en revisión 168/2011, 30 de noviembre de 2011, 
10a. Época, Tesis Aislada, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro V, Febrero de 
2012, Tomo I, Tesis: 1a. X/2012 (10a.), página 650. La definición de “crímenes de lesa humanidad” 
conforme al Estatuto de Roma ha sido utilizado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en: 
Amparo en revisión 1088/2015, 4 de septiembre de 2014, página 27; página 27; Amparo directo en 
revisión 4578/2014, 7 de octubre de 2015, página 24; Amparo directo en revisión 4530/2014, 30 de 
septiembre de 2015;Amparo directo en revisión 5880/2014, 28 de octubre de 2015; página 89; 
Amparo directo en revisión 3669/2014, 11 de noviembre de 2015, página 24. Asimismo, la 
obligaciones en materia de transparencia respecto de averiguaciones previas sobre crímenes de 
lesa humanidad han sido confirmadas por las siguientes decisiones de tribunales nacionales: 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, Exp. 263/2014, 
Amparo indirecto, 18 de junio de 2014; Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en 
la Ciudad de México, Exp. 412/2015, Amparo indirecto, 30 de septiembre de 2015. 
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negativa de las autoridades estatales de proporcionar información acerca del paradero 
del desaparecido o de iniciar una investigación eficaz para lograr el esclarecimiento de 
los hechos; por ello, acorde con los artículos 1, numeral 1, 8 y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, los familiares de las víctimas tienen el derecho y 
los Estados la obligación, de conocer la verdad de lo sucedido, a saber cuál fue el destino 
de aquéllas y, en su caso, dónde se encuentran sus restos. En este sentido, la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 
168/2011, señaló que el derecho a la información pública, no es absoluto, sino que 
mantiene como excepción, en el caso de las averiguaciones previas, lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, ya que el interés público en mantener la reserva de 
las investigaciones en aquellos casos extremos sobre graves violaciones a derechos 
humanos y delitos o crímenes de lesa humanidad, se ve superado por el interés de la 
sociedad en su conjunto, de conocer todas las diligencias que se estén llevando a cabo 
para la oportuna investigación, detención, juicio y sanción de los responsables; de modo 
que el acceso a la información que conste en dichas averiguaciones previas no sólo 
afecta directamente a las víctimas y ofendidos por los hechos antijurídicos, sino que 
ofende a toda la sociedad, por su gravedad y las repercusiones que implican. En virtud 
de lo anterior, el hecho de que el Juez de Distrito no admita la demanda, no niega 
legitimación a los familiares de los desaparecidos para obtener copias de la averiguación 
previa correspondiente, pues ello equivaldría a condicionar su derecho a saber la verdad 
y el rumbo de las investigaciones para determinar la suerte o paradero de las víctimas, 
identificar a los responsables y, en su caso, imponerles las sanciones correspondientes; 
lo que evidencia que el requisito de la ratificación de la demanda, en estos casos, no sea 
una formalidad que les impida ejercer esos derechos.”7 

 
B. La imprescriptibilidad de la acción penal por crímenes de lesa humanidad: 

 
“PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. EL ESTABLECIMIENTO DE ESTA 
FIGURA NO PUGNA CON EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO EFECTIVO A 
LA JUSTICIA. 
De la reforma al artículo 1o. constitucional de 10 de junio de 2011, se obtiene que es 
obligación de todas las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
observar los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal y en los tratados 
internacionales. Sin embargo, de ello no se sigue que los órganos jurisdiccionales 
nacionales, so pretexto del derecho fundamental de acceso a la justicia, de conformidad 
con lo previsto en la Constitución Federal y en los instrumentos internacionales de 
derechos humanos, dejen de aplicar los demás principios de la función jurisdiccional, 
tales como los de legalidad, igualdad, seguridad jurídica y debido proceso, pues ello 
provocaría un estado de inseguridad en la sociedad que a la postre significaría una 
transgresión a ese acceso efectivo a la justicia. Ahora bien, la figura de la prescripción 
de la acción penal, traducida ésta en la determinación de un plazo establecido en la ley 
para tener por extinguida la acción punitiva del Estado, no conlleva, por regla general, 
una transgresión al derecho humano de acceso efectivo a la justicia, pues el 
establecimiento de los plazos que en su caso imponen los legisladores en las leyes 
penales secundarias, tiene como fin último que no quede expedita indefinidamente la 
acción persecutoria del Estado, lo que encuentra su justificación en el derecho a la 
seguridad y certeza jurídica de que deben gozar todos los gobernados. Lo anterior, sin 
desconocer que pueden suscitarse casos en los que el establecimiento de la prescripción 
de la acción penal sí pudiere llegar a ser transgresora del derecho humano de acceso a 

                                            
7 Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, Queja 33/2014, 12 de junio de 
2014, 10a. Época, Tesis Aislada, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 10, 
Septiembre de 2014, Tomo III, Tesis: I.9o.P.61 P (10a.), página 2412. 
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la justicia, pues en el ámbito internacional existen ilícitos respecto de los cuales se ha 
declarado su imprescriptibilidad, como es el caso de los "crímenes de guerra" y 
"crímenes de lesa humanidad". Por otra parte, la mencionada reforma no significa que 
los órganos jurisdiccionales nacionales dejen de ejercer sus atribuciones y facultades de 
impartir justicia en la forma en que venían desempeñándolas, sino que dicho cambio sólo 
conlleva a que si en los instrumentos internacionales existe una protección más benéfica 
para la persona respecto de la institución jurídica de que se trate, ésta se aplique, sin 
que tal circunstancia signifique que, al ejercer tal función jurisdiccional, dejen de 
observarse los diversos principios constitucionales y legales, o las restricciones que 
prevé la norma fundamental, ya que de hacerlo, se provocaría un estado de 
incertidumbre en los destinatarios de tal función.”8 

 
C. El reconocimiento de que la tortura puede constituir un crimen de lesa 

humanidad: 
 
“ACTOS DE TORTURA. SE ACTUALIZA LA HIPÓTESIS CONTENIDA EN LA TESIS 
DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 10/2016 (10a.), AUN CUANDO NO EXISTA CONFESIÓN 
O CUALQUIER EXPRESIÓN DE TIPO INCRIMINATORIO DEL QUEJOSO, SI EN 
SUPLENCIA DE LA QUEJA O EN SUS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN SE ADVIERTE 
QUE QUIEN REALIZÓ IMPUTACIONES DIRECTAS EN SU CONTRA FUE SU 
COINCULPADO, Y NO OBSTANTE QUE SE DENUNCIÓ QUE LA CONFESIÓN DE 
ÉSTE ERA ILEGAL, POR SER PRODUCTO DE AQUÉLLOS, EL JUEZ PENAL DE 
INSTANCIA OMITIÓ INVESTIGAR ESTA CIRCUNSTANCIA. 
En relación con el tema de la tortura, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 1088/2015, en sesión de 7 de octubre 
de 2015, fijó como criterio orientador para la resolución de los asuntos, en síntesis, lo 
siguiente: a) Las consecuencias y los efectos de la tortura impactan en tres vertientes, 
tanto como violación de derechos humanos, como de delito y, en ciertos casos, como 
crimen de lesa humanidad; b) La concreción de actos de tortura contra una persona, con 
la finalidad de obtener elementos que sirvan de sustento para vincularla con la comisión 
de un delito y determinar su responsabilidad en ese hecho, además de afectar la 
integridad personal de la presunta víctima de tortura, también conlleva otro tipo de 
afectación a los derechos humanos, como la libertad, derivada de detenciones ilegales 
y/o arbitrarias, así como a contar con una defensa técnica adecuada y oportuna, entre 
otro tipo de afectaciones que pudieran generarse; c) El núcleo, objetivo y fin último de la 
prohibición de la tortura y otro tipo de tratos crueles, inhumanos o degradantes, es en 
realidad la tutela de un derecho fundamental más amplio, a saber: la integridad personal 
(física, psíquica y moral), derivado de la dignidad humana; por tanto, inherente a su 
esencia, es un derecho absolutamente fundamental del que gozan todas las personas 
por el solo hecho de ser seres humanos; y, d) Una vez establecido el deber de 
investigación de la tortura por parte de las autoridades del Estado, cuando proviene de 
una denuncia o la existencia de indicios concordantes para suponer, bajo un parámetro 
de probabilidad razonable, que la violación a derechos humanos aconteció, en relación 
con una persona que está sometida a un procedimiento penal por la imputación 
formulada en su contra de haber cometido o participado en la comisión de un delito, es 
evidente que la omisión de realizar la investigación respectiva constituye una violación a 
las formalidades esenciales del procedimiento que dejó sin defensa a quien tiene el 
carácter de probable víctima de tortura. De igual forma, existen diversas disposiciones 
del ámbito internacional que prevén criterios de protección de derechos humanos en los 
que se involucran la tortura y los malos tratos, entre los que se encuentran: la Declaración 

                                            
8 Suprema Corte de Justicia de la nación, Amparo directo en revisión 2597/2015, 21 de octubre de 
2015, 10ª Época, Tesis Aislada, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 29, Abril de 
2016, Tomo II, Tesis: 1a. CVI/2016 (10a.), página 1131. 
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Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Protocolo de 
Estambul y el Soft Law sobre Tortura, así como la jurisprudencia interamericana, de los 
cuales se advierte la prohibición absoluta de la tortura y los tratos crueles, inhumanos o 
degradantes a nivel internacional, teniendo a la integridad personal física, psíquica y 
moral como el bien jurídico cuya protección constituye el fin y objetivo principal de dicha 
prohibición. Por su parte, la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, en sus 
artículos 3o. y 11o. señala que cuando un servidor público conozca de la probable 
comisión de un delito con motivo de sus funciones, tendrá que hacerlo del conocimiento 
del Ministerio Público. En tanto que cuando se adviertan indicios de tortura sobre algún 
detenido, también se surte tal extremo. Bajo este contexto, se actualiza la hipótesis 
contenida en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 10/2016 (10a.), publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo II, abril de 2016, 
página 894, con el título y subtítulo: "ACTOS DE TORTURA. LA OMISIÓN DEL JUEZ 
PENAL DE INSTANCIA DE INVESTIGAR LOS DENUNCIADOS POR EL IMPUTADO, 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE 
TRASCIENDE A SU DEFENSA Y AMERITA LA REPOSICIÓN DE ÉSTE.", en el sentido 
de que aun cuando no exista confesión o cualquier expresión de tipo incriminatorio del 
quejoso, si en suplencia de la queja o en sus conceptos de violación se advierte que la 
única persona que realizó imputaciones directas en su contra fue su coinculpado, y que 
no obstante que el defensor de ambos denunció que la confesión de éste resultaba ilegal, 
en virtud de que había sido producto de los actos de tortura a que fue sometido el 
mencionado coimputado, y si esa manifestación es en la que se sostiene esencialmente 
la acusación de la representación social; por tanto, a efecto de no dejar en estado de 
indefensión al quejoso, debido a la omisión del Juez penal de instancia de investigar lo 
denunciado por el coinculpado, así como por su defensor, debe ordenarse la reposición 
del procedimiento, por constituir una violación que trasciende a la defensa del quejoso, 
en términos de los artículos 173, fracción XIV, de la Ley de Amparo; 1o., párrafo tercero, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 6, 8 y 10 de la 
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. Sin que sea obstáculo 
el criterio establecido en la tesis aislada 1a. CCV/2016 (10a.), publicada en los medios 
de difusión oficial señalados del viernes 19 de agosto de 2016 a las 10:27 horas y en el 
Libro 33, Tomo II, agosto de 2016, página 789, con el título y subtítulo: "TORTURA. ES 
INNECESARIO REPONER EL PROCEDIMIENTO CUANDO NO EXISTA CONFESIÓN 
DE LOS HECHOS IMPUTADOS O CUALQUIER ACTO QUE CONLLEVE 
AUTOINCRIMINACIÓN DEL INCULPADO.", respecto de que es innecesario reponer el 
procedimiento por actos de tortura cuando no exista confesión de los hechos imputados 
o cualquier acto que conlleve autoincriminación del inculpado, ya que dicho criterio 
establece que la indicada tesis de jurisprudencia 1a./J. 10/2016 (10a.), tendrá aplicación 
siempre que se trate de asuntos en los que, como consecuencia de la tortura, se haya 
verificado la confesión o cualquier manifestación incriminatoria del inculpado, porque en 
tal caso, la autoridad jurisdiccional estará obligada a realizar una investigación a fin de 
determinar si se actualizó o no la tortura y, de corroborarse ésta, deberá ceñirse a los 
parámetros constitucionales fijados en relación con las reglas de exclusión de las 
pruebas ilícitas, esto es, que de no acreditarse el señalado supuesto de excepción, el 
citado criterio jurisprudencial operará en sus términos.”9 
 

                                            
9 Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, Amparo 
directo 188/2916, 7 de octubre de 2016, 10a. Época, Tesis Aislada, Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Enero de 2017, Tesis: XVII.1o.P.A.41 P (10a.), pendiente de integrar al módulo de 
sistematización. 
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D. El reconocimiento de que la desaparición forzada puede constituir un crimen de 
lesa humanidad: 

 
“DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. ACORDE CON LA LEY DE AMPARO, 
EL JUEZ DE DISTRITO PUEDE TRAMITAR Y DICTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS 
PARA LA LOCALIZACIÓN DE LOS DESAPARECIDOS, AUN SIN HABER ADMITIDO 
LA DEMANDA. 
El delito de desaparición forzada de personas, acorde con la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, constituye una violación múltiple de varios 
derechos protegidos por la Convención Americana sobre Derechos Humanos y la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que coloca a la víctima en un 
estado de completa indefensión, al implicar al mismo tiempo, vulneraciones conexas de 
sus derechos a la vida, integridad personal, libertad y el reconocimiento a la personalidad 
jurídica. Por ello, el legislador estableció que el juzgador de amparo proveyera de 
inmediato acerca de la suspensión de oficio y de plano, aun sin haber admitido la 
demanda, pues la falta de esa formalidad no lo imposibilita a requerir a las autoridades 
sus informes con justificación y obtener datos de la localización o paradero de los 
desaparecidos, ya que la teleología de un delito de lesa humanidad -como lo es la 
desaparición forzada de personas-, catalogado como pluriofensivo violenta, entre otros 
derechos, el reconocimiento a la personalidad jurídica de la víctima, al sustraerla de la 
protección que le es debida, con la intención clara y deliberada de eliminar la posibilidad 
de que interponga las acciones legales, excluyéndola del orden jurídico e institucional; 
tan es así que el artículo 15 de la Ley de Amparo señala que el Juez de Distrito no puede 
imponer una temporalidad para que comparezcan los desaparecidos, pues su objetivo a 
través del habeas corpus está dirigido a obtener su localización, para lo cual, su párrafo 
sexto dispone que cuando advierta de la demanda de amparo la posible comisión de 
dicho delito, tendrá un término no mayor de veinticuatro horas para darle trámite, lo que 
evidencia que el legislador destacó que las formalidades regulares de que está previsto 
el juicio de amparo, en estos supuestos, adquieren un tratamiento diverso ante la 
violación grave y simultánea de derechos humanos, pues la persona desaparecida está 
imposibilitada para gozar y ejercer otros y, eventualmente todos los derechos de los 
cuales es titular, al sustraerla de todo ámbito del ordenamiento jurídico, dejándola en una 
suerte de limbo o indeterminación jurídica ante la sociedad y el Estado; situación que el 
sistema jurídico mexicano debe tutelar a través del juicio de amparo; sin que ello implique 
inobservar las formalidades del recurso judicial efectivo que constituye, pues sus reglas 
de admisibilidad y trámite, en supuestos de desaparición forzada de personas, le vienen 
impuestas al órgano de control constitucional por la propia ley; de ahí que el Juez de 
Distrito puede tramitar y dictar las medidas necesarias para la localización de los 
desaparecidos, aun sin haber admitido la demanda.”10 

 
 

                                            
10 Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, Queja 29/2014, 12 de junio de 
2014, 10a. Época, Tesis Aislada, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 10, 
Septiembre de 2014, Tomo III, Tesis: I.9o.P.60 P (10a.), página 2392. La siguiente sentencia también 
ha reconocido que la desaparición forzada puede constituir un crimen de lesa humanidad: Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, Exp. 144/2015, Amparo en revisión, 23 de 
octubre de 2015. 
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CONTRIBUCIÓN DE MÉXICO SOBRE EL TEMA “CRÍMENES DE LESA 

HUMANIDAD” 

ANEXO I 

 

A. HOMICIDIO 

 

Código Penal Federal 
 
Artículo 302.- Comete el delito de homicidio el que priva de la vida a otro. 
 
Artículo 307.- Al responsable de cualquier homicidio simple intencional que no 
tenga prevista una sanción especial en este Código, se le impondrán de doce a 
veinticuatro años de prisión. 
 
 
B. ESCLAVITUD 

 
Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos 
Delitos 
 
Artículo 11.- A quien tenga o mantenga a otra persona en una situación de 
esclavitud, será sancionado con pena de 15 a 30 años de prisión y de un mil a 20 
mil días multa. 
Se entiende por esclavitud el dominio de una persona sobre otra, dejándola sin 
capacidad de disponer libremente de su propia persona ni de sus bienes y se 
ejerciten sobre ella, de hecho, atributos del derecho de propiedad. 
 
 
C. PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD 
 
Código Penal Federal 
 
Artículo 364.- Se impondrá de seis meses a tres años de prisión y de veinticinco a 
cien días multa: 
I.- Al particular que prive a otro de su libertad. Si la privación de la libertad excede 
de veinticuatro horas, la pena de prisión se incrementará de un mes más por cada 
día. 
La pena de prisión aumentará hasta en una mitad, cuando la privación de la libertad 
se realice con violencia, cuando la víctima sea menor de dieciséis o mayor de 
sesenta años de edad, o cuando por cualquier circunstancia, la víctima esté en 
situación de inferioridad física o mental respecto de quien la ejecuta. 
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II.- (Se deroga) 
 
Ley General para Prevenir y Sancionar los delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos 
 
Artículo 9.- Al que prive de la libertad a otro se le aplicarán:  
I.- De cuarenta a ochenta años de prisión y de mil a cuatro mil días multa, si la 
privación de la libertad se efectúa con el propósito de: 
a) Obtener, para sí o para un tercero, rescate o cualquier beneficio;  
b) Detener en calidad de rehén a una persona y amenazar con privarla de la vida o 
con causarle daño, para obligar a sus familiares o a un particular a que realice o 
deje de realizar un acto cualquiera;  
c) Causar daño o perjuicio a la persona privada de la libertad o a terceros; o  
d) Cometer secuestro exprés, desde el momento mismo de su realización, 
entendiéndose por éste, el que, para ejecutar los delitos de robo o extorsión, prive 
de la libertad a otro. Lo anterior, con independencia de las demás sanciones que 
conforme a esta Ley le correspondan por otros delitos que de su conducta resulten. 
 
 
D. TORTURA 
 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura 
 
Artículo 3o.- Comete el delito de tortura el servidor público que, con motivo de sus 
atribuciones, inflija a una persona dolores o sufrimientos graves, sean físicos o 
psíquicos con el fin de obtener, del torturado o de un tercero, información o una 
confesión, o castigarla por un acto que haya cometido o se sospeche ha cometido, 
o coaccionarla para que realice o deje de realizar una conducta determinada. 
No se considerarán como tortura las molestias o penalidades que sean 
consecuencia únicamente de sanciones legales, que sean inherentes o incidentales 
a éstas, o derivadas de un acto legítimo de autoridad. 
 
 
E. DELITOS SEXUALES CONTRA LA LIBERTAD Y EL NORMAL DESARROLLO 
PSICOSEXUAL 
 
Código Penal Federal 
 

TITULO DECIMOQUINTO 
Delitos contra la Libertad y el Normal Desarrollo Psicosexual 

 
Capítulo I 

Hostigamiento Sexual, Abuso Sexual, Estupro y Violación 
 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgpsdms.htm
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgpsdms.htm
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgpsdms.htm
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Artículo 259 Bis.- Al que con fines lascivos asedie reiteradamente a persona de 
cualquier sexo, valiéndose de su posición jerárquica derivada de sus relaciones 
laborales, docentes, domésticas o cualquiera otra que implique subordinación, se le 
impondrá sanción hasta de cuarenta días multa. Si el hostigador fuese servidor 
público y utilizare los medios o circunstancias que el encargo le proporcione, se le 
destituirá de su cargo.  
Solamente será punible el hostigamiento sexual, cuando se cause un perjuicio o 
daño.  
Sólo se procederá contra el hostigador, a petición de parte ofendida.  
 
Artículo 260-. Comete el delito de abuso sexual quien ejecute en una persona, sin 
su consentimiento, o la obligue a ejecutar para sí o en otra persona, actos sexuales 
sin el propósito de llegar a la cópula.  
A quien cometa este delito, se le impondrá pena de seis a diez años de prisión y 
hasta doscientos días multa.  
Para efectos de este artículo se entiende por actos sexuales los tocamientos o 
manoseos corporales obscenos, o los que representen actos explícitamente 
sexuales u obliguen a la víctima a representarlos.  
También se considera abuso sexual cuando se obligue a la víctima a observar un 
acto sexual, o a exhibir su cuerpo sin su consentimiento.  
Si se hiciera uso de violencia, física o psicológica, la pena se aumentará en una 
mitad más en su mínimo y máximo.  
 
Artículo 261.- A quien cometa el delito de abuso sexual en una persona menor de 
quince años de edad o en persona que no tenga la capacidad de comprender el 
significado del hecho, aun con su consentimiento, o que por cualquier causa no 
pueda resistirlo o la obligue a ejecutarlo en sí o en otra persona, se le impondrá una 
pena de seis a trece años de prisión y hasta quinientos días multa.  
Si se hiciera uso de violencia, la pena se aumentará en una mitad más en su mínimo 
y máximo.  
 
Artículo 262.- Al que tenga cópula con persona mayor de quince años y menor de 
dieciocho, obteniendo su consentimiento por medio de engaño, se le aplicará de 
tres meses a cuatro años de prisión.  
 
Artículo 263.- En el caso del artículo anterior, no se procederá contra el sujeto 
activo, sino por queja del ofendido o de sus representantes.  
 
Artículo 264.- (Se deroga).  
 
Artículo 265.- Comete el delito de violación quien por medio de la violencia física o 
moral realice cópula con persona de cualquier sexo, se le impondrá prisión de ocho 
a veinte años.  
Para los efectos de este artículo, se entiende por cópula, la introducción del 
miembro viril en el cuerpo de la víctima por vía vaginal, anal u oral, 
independientemente de su sexo.  
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Se considerará también como violación y se sancionará con prisión de ocho a veinte 
años al que introduzca por vía vaginal o anal cualquier elemento o instrumento 
distinto al miembro viril, por medio de la violencia física o moral, sea cual fuere el 
sexo del ofendido.  
 
Artículo 265 bis.- Si la víctima de la violación fuera la esposa o concubina, se 
impondrá la pena prevista en el artículo anterior.  
Este delito se perseguirá por querella de parte ofendida.  
 
Artículo 266.- Se equipara a la violación y se sancionará de ocho a treinta años de 
prisión:  
I.- Al que sin violencia realice cópula con persona menor de quince años de edad;  
II.- Al que sin violencia realice cópula con persona que no tenga la capacidad de 
comprender el significado del hecho o por cualquier causa no pueda resistirlo; y  
III.- Al que sin violencia y con fines lascivos introduzca por vía anal o vaginal 
cualquier elemento o instrumento distinto del miembro viril en una persona menor 
de quince años de edad o persona que no tenga capacidad de comprender el 
significado del hecho, o por cualquier causa no pueda resistirlo, sea cual fuere el 
sexo de la víctima.  
Si se ejerciera violencia física o moral, el mínimo y el máximo de la pena se 
aumentará hasta en una mitad.  
 
Artículo 266 Bis.- Las penas previstas para el abuso sexual y la violación se 
aumentará hasta en una mitad en su mínimo y máximo, cuando:  
I.- El delito fuere cometido con intervención directa o inmediata de dos o más 
personas;  
II.- El delito fuere cometido por un ascendiente contra su descendiente, éste contra 
aquél, el hermano contra su colateral, el tutor contra su pupilo, o por el padrastro o 
amasio de la madre del ofendido en contra del hijastro. Además de la pena de 
prisión, el culpable perderá la patria potestad o la tutela, en los casos en que la 
ejerciere sobre la víctima;  
III.- El delito fuere cometido por quien desempeñe un cargo o empleo público o 
ejerza su profesión, utilizando los medios o circunstancia que ellos le proporcionen. 
Además de la pena de prisión el condenado será destituido del cargo o empleo o 
suspendido por el término de cinco años en el ejercicio de dicha profesión;  
IV.- El delito fuere cometido por la persona que tiene al ofendido bajo su custodia, 
guarda o educación o aproveche la confianza en él depositada. 
 
 
F. DISCRIMINACIÓN 
 
Código Penal Federal 
 
Artículo 149 Ter.- Se aplicará sanción de uno a tres años de prisión o de ciento 
cincuenta a trescientos días de trabajo a favor de la comunidad y hasta doscientos 
días multa al que por razones de origen o pertenencia étnica o nacional, raza, color 
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de piel, lengua, género, sexo, preferencia sexual, edad, estado civil, origen nacional 
o social, condición social o económica, condición de salud, embarazo, opiniones 
políticas o de cualquier otra índole atente contra la dignidad humana o anule o 
menoscabe los derechos y libertades de las personas mediante la realización de 
cualquiera de las siguientes conductas: 
I.- Niegue a una persona un servicio o una prestación a la que tenga derecho; 
II. Niegue o restrinja derechos laborales, principalmente por razón de género o 
embarazo; o limite un servicio de salud, principalmente a la mujer en relación con el 
embarazo; o 
III.- Niegue o restrinja derechos educativos. 
Al servidor público que, por las razones previstas en el primer párrafo de este 
artículo, niegue o retarde a una persona un trámite, servicio o prestación a que tenga 
derecho se le aumentará en una mitad la pena prevista en el primer párrafo del 
presente artículo, y además se le impondrá destitución e inhabilitación para el 
desempeño de cualquier cargo, empleo o comisión públicos, por el mismo lapso de 
la privación de la libertad impuesta.  
No serán consideradas discriminatorias todas aquellas medidas tendentes a la 
protección de los grupos socialmente desfavorecidos.  
Cuando las conductas a que se refiere este artículo sean cometidas por persona 
con la que la víctima tenga una relación de subordinación laboral, la pena se 
incrementará en una mitad.  
Asimismo, se incrementará la pena cuando los actos discriminatorios limiten el 
acceso a las garantías jurídicas indispensables para la protección de todos los 
derechos humanos.  
Este delito se perseguirá por querella. 
 
 
G. DESAPARICIÓN FORZADA 
 
Código Penal Federal 
 
Artículo 215-A.- Comete el delito de desaparición forzada de personas, el servidor 
público que, independientemente de que haya participado en la detención legal o 
ilegal de una o varias personas, propicie o mantenga dolosamente su ocultamiento 
bajo cualquier forma de detención. 
 
 
H. LESIONES 
 
Código Penal Federal 
 
Artículo 288.- Bajo el nombre de lesión, se comprende no solamente las heridas, 
escoriaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones, quemaduras, sino toda 
alteración en la salud y cualquier otro daño que deja huella material en el cuerpo 
humano, si esos efectos son producidos por una causa externa. 
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CONTRIBUCIÓN DE MÉXICO SOBRE EL TEMA “CRÍMENES DE LESA 

HUMANIDAD” 

ANEXO II 

 

FORMAS DE AUTORÍA Y PARTICIPACIÓN CONTENIDAS EN EL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL 

 

LIBRO PRIMERO 
 

TÍTULO PRIMERO 
Responsabilidad Penal 

 
CAPITULO II 

Tentativa 
 

Artículo 12.- Existe tentativa punible, cuando la resolución de cometer un delito 
se exterioriza realizando en parte o totalmente los actos ejecutivos que deberían 
producir el resultado, u omitiendo los que deberían evitarlo, si aquél no se consuma 
por causas ajenas a la voluntad del agente.  
Para imponer la pena de la tentativa el juez tomará en cuenta, además de lo 
previsto en el artículo 52, el mayor o menor grado de aproximación al momento 
consumativo del delito.  
Si el sujeto desiste espontáneamente de la ejecución o impide la consumación del 
delito, no se impondrá pena o medida de seguridad alguna por lo que a éste se 
refiere, sin perjuicio de aplicar la que corresponda a actos ejecutados u omitidos 
que constituyan por sí mismos delitos. 

 
CAPITULO III 

Personas responsables de los delitos 
 

Artículo 13.- Son autores o partícipes del delito: 
I. Los que acuerden o preparen su realización. 
II. Los que los realicen por sí; 
III. Los que lo realicen conjuntamente; 
IV. Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro; 
V. Los que determinen dolosamente a otro a cometerlo; 
VI. Los que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro para su comisión; 
VII. Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente, en 

cumplimiento de una promesa anterior al delito y 
VIII. Los que sin acuerdo previo, intervengan con otros en su comisión, cuando 

no se pueda precisar el resultado que cada quien produjo. 
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Los autores o partícipes a que se refiere el presente artículo responderán cada 
uno en la medida de su propia culpabilidad.  
Para los sujetos a que se refieren las fracciones VI, VII y VIII, se aplicará la 
punibilidad dispuesta por el artículo 64 bis de este Código. 
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CONTRIBUCIÓN DE MÉXICO SOBRE EL TEMA “CRÍMENES DE LESA 

HUMANIDAD” 

ANEXO III 

 

BASES DE JURISDICCIÓN PENAL CONTENIDAS EN EL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL 

 

LIBRO PRIMERO 
TÍTULO PRELIMINAR 

 
Artículo 1o.- Este Código se aplicará en toda la República para los delitos del 
orden federal. 

 
Artículo 2o.- Se aplicará, asimismo: 

I. Por los delitos que se inicien, preparen o cometan en el extranjero, cuando 
produzcan o se pretenda que tengan efectos en el territorio de la República; 
o bien, por los delitos que se inicien, preparen o cometan en el extranjero, 
siempre que un tratado vinculativo para México prevea la obligación de 
extraditar o juzgar, se actualicen los requisitos previstos en el artículo 4o. de 
este Código y no se extradite al probable responsable al Estado que lo haya 
requerido, y 

II. Por los delitos cometidos en los consulados mexicanos o en contra de su 
personal, cuando no hubieren sido juzgados en el país en que se cometieron. 

 
Artículo 3o.- Los delitos continuos cometidos en el extranjero, que se sigan 
cometiendo en la República, se perseguirán con arreglo a las leyes de ésta, sean 
mexicanos o extranjeros los delincuentes. 

 
Artículo 4o.- Los delitos cometidos en territorio extranjero por un mexicano contra 
mexicanos o contra extranjeros, o por un extranjero contra mexicanos, serán 
penados en la República, con arreglo a las leyes federales, si concurren los 
requisitos siguientes:  

I. Que el acusado se encuentre en la República; 
II. Que el reo no haya sido definitivamente juzgado en el país en que delinquió, 

y 
III. Que la infracción de que se le acuse tenga el carácter de delito en el país en 

que se ejecutó y en la República. 
 

Artículo 5o.- Se considerarán como ejecutados en territorio de la República:  
I. Los delitos cometidos por mexicanos o por extranjeros en alta mar, a bordo 

de buques nacionales; 
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II. Los ejecutados a bordo de un buque de guerra nacional surto en puerto o en 
aguas territoriales de otra nación. Esto se extiende al caso en que el buque 
sea mercante, si el delincuente no ha sido juzgado en la nación a que 
pertenezca el puerto; 

III. Los cometidos a bordo de un buque extranjero surto en puerto nacional o en 
aguas territoriales de la República, si se turbare la tranquilidad pública o si el 
delincuente o el ofendido no fueren de la tripulación. En caso contrario, se 
obrará conforme al derecho de reciprocidad; 

IV. Los cometidos a bordo de aeronaves nacionales o extranjeras que se 
encuentren en territorio o en atmósfera o aguas territoriales nacionales o 
extranjeras, en casos análogos a los que señalan para buques las fracciones 
anteriores, y 

V. Los cometidos en las embajadas y legaciones mexicanas. 
 


